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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2

Comunidad Europea

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la Comisión Europea una notificación
adicional en virtud del párrafo 1 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 2 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS
Dirección General 1
Relaciones Económicas Exteriores

013985 Bruselas, 27 de julio de 1995

Señor Embajador:

Como continuación de la notificación de fecha 28 de febrero de 1995 dirigida al Órgano de
Supervisión de los Textiles a fin de comunicarle las restricciones cuantitativas mantenidas por la
Comunidad Europea al amparo del párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido,
y tras las observaciones posteriores formuladas en la carta de fecha 30 de junio de 1995 por la Misión
Permanente de la República de Corea, le escribo para informarle de las siguientes modificaciones,
que deben efectuarse en la notificación relativa a las restricciones de la Comunidad Europea con respecto
a productos coreanos:

1. El nivel de restricción notificado para la categoría 22 de la UE debe ser de
13.774 toneladas en lugar de 17.774 toneladas;

2. El coeficiente de crecimiento para la categoría 86 de la UE debe ser del 6 por ciento
y no del 8 por ciento.

Le ruego acepte, Señor Embajador, el testimonio de mi más distinguida consideración.

(firmado) Enrico Grillo Pasquarelli
Jefe de Sección

Embajador Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
CH-1211 Ginebra 21




